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ASUNTO 
 
Mediante auto de sustanciación No. 029 del 29 de enero de 2025 se requirió a la parte 

demandante para que, en un termino de 15 días, radicara “ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca la documental solicitada en el Oficio DJ-25-

066-DMOL del 20 de enero de 2025, obrante en la carpeta No. 0080 del ED, los cuales 

deben ser enviados al “(…) correo electrónico: expedientes@juntavalle.com, en carpeta 

única comprimida debidamente foliada y marcada con nombre cédula, informando el total 

de los folios que se aportan” y en el mismo plazo allegara a este Despacho la constancia de 

radicación. 

 

Una vez vencido el término otorgado, se observa que la parte actora no ha atendido el 

requerimiento del Despacho, por lo que el mismo se le reiterará. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCULO 

DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, dentro del término de diez (10) 

días, de cumplimiento a lo ordenado en el auto de sustanciación No. 029 del 29 de enero 

de 2025. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

                


